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CORAR INTERNATIONAL S.A.E.C.A. 

COMUNICADO 

INFORME DE CLASIFICACION 

 FELLER RATE ASIGNA UNA CALIFICACION “EPY” A LA 
SOLVENCIA Y PROGRAMA DE BONOS DE CORAR 
INTERNATIONAL S.A.E.C.A.  

SANTIAGO, CHILE – 26 de noviembre de 2024. Feller Rate asignó una calificación “Epy” a la 
solvencia y programa de bonos de Corar International S.A.E.C.A.  

La acción de calificación es consecuencia de la imposibilidad por parte de la Calificadora de obtener 
información suficiente y representativa para evaluar la capacidad de pago de la entidad. Ello, 
considerando que La Superintendencia de Valores ha determinado la suspensión automática de la 
sociedad para colocación en mercado primario de acciones y bonos a partir de 15 de noviembre de 
2024 como consecuencia del incumplimiento de la presentación de información periódica 
trimestral al 30.09.2024, conforme requerido en la Resolución SV. SG. N° 0022/2024.  

La calificación “Epy” corresponde a instrumentos cuyo emisor no posee información suficiente o 
representativa para el período mínimo exigido y además no existen garantías suficientes. 

Feller Rate mantendrá el monitoreo continuo de esta situación, donde espera que, una vez 
restablecida la información financiera, esta clasificadora procederá a revisar y reevaluar el rating 
asignado de acuerdo con su metodología vigente. 

 

 

EQUIPO DE ANÁLISIS: 

 Esteban Sánchez – Analista principal 

 Felipe Pantoja – Analista secundario 

 Nicolás Martorell – Director Senior 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 Mayo 2024 Nov.2024 May. 2020 

Solvencia BBB-py Epy AAA 

Tendencia Estable - Estables 
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 Conforme a las regulaciones vigentes de rigor, se informa lo siguiente: 

Fecha de calificación: 26 de noviembre de 2024. 

Tipo de reporte: Revisión extraordinaria. 

Estados Financieros referidos al 30.06.2024. 

Calificadora:  Feller Rate Calificadora de Riesgo Ltda. 

www.feller-rate.com.py  

Av. Brasilia 236 c/José Berges, Asunción, Paraguay 

Tel: (595) 21 200633 // Fax: (595) 21 200633 // Email: info@feller-rate.com.py  

Entidad Calificación Local 

Corar International S.A.E.C.A. Solvencia Epy 

 Bonos USD1 Epy 

 Tendencia  

NOTA: La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, mantener un determinado valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una inversión y su emisor. 

 

Mayor información sobre esta calificación en: www.feller-rate.com.py  

METODOLOGÍA Y PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN 

La metodología de calificación para corporaciones está disponible en http://www.feller-rate.com/py/docs/pymetcorpo.pdf 

En tanto, el procedimiento de calificación podrá encontrarlo en http://www.feller-rate.com/py/docs/pyproceso.pdf  

NOMENCLATURA 

E: Instrumentos cuyo emisor no posee información suficiente o representativa para el período mínimo exigido y, además, no existen garantías suficientes. Para mayor 

información sobre el significado detallado de todas las categorías de calificación visite https://www.feller-rate.com/clasificacion/nomenclatura/PY  

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INFORMACIÓN EMPLEADA EN EL PROCESO DE CALIFICACIÓN  

La evaluación practicada por Feller Rate se realizó sobre la base de un análisis de la información pública de la compañía y de aquella provista voluntariamente por ella. 
Específicamente, en este caso se consideró la siguiente información: 

 Administración y estructura organizacional 

 Propiedad 

 Características de los negocios e industria en la que se desenvuelve el emisor. 

 Informes de control  

 Características de la cartera de créditos (evolución) 

 Tecnología y operaciones 

 Información financiera (evolución) 

También incluyó reuniones con la administración superior y con unidades comerciales, operativas, de riesgo y control. Cabe mencionar, que no es responsabilidad de la 
firma evaluadora la verificación de la autenticidad de los antecedentes. 

 

 

 

ALEJANDRA ISLAS ROJAS CAROLINA FRANCO  FABIÁN OLAVARRÍA 

p. CONSEJO DE CALIFICACIÓN p. CONSEJO DE CALIFICACIÓN p. CONSEJO DE CALIFICACIÓN 

Los informes de calificación elaborados por Feller Rate son publicados anualmente. La información presentada en estos análisis proviene de fuentes consideradas altamente confiables. Sin embargo, dada la posibilidad 
de error humano o mecánico, Feller Rate no garantiza la exactitud o integridad de la información y, por lo tanto, no se hace responsable de errores u omisiones, como tampoco de las consecuencias asociadas con el 
empleo de esa información.  

La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, mantener un determinado valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una inversión y su emisor. El análisis no es 
el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información que éste ha hecho pública o ha remitido a la Comisión Nacional de Valores o al Banco Central del Paraguay, y en aquella que ha sido 
aportada voluntariamente por el emisor, no siendo responsabilidad de la firma evaluadora la verificación de la autenticidad de la misma. 
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